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ESTADO No. 0050. 
	 ININIALRAMAJUDICIALGOV.00 

12109/2018. 	 ESTADOS ELÉCTRONICOS 

No. PROCESO 	‘',..LASE DE 
bROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN Fecha auto 17,UAD 

22604089001 Ejecutivo BANCO 	AGRARIO 	DE MIRIAM 	CECILIA 	ROJAS Auto previo a decretar la nueva medida cautelar incoada, 	se 11-09-2018 2 
2008-00049-00 singular COLOMBIA ZAMBRANO requiere al apoderado de la parte ejecutante informe las resultas 

del 	oficio 	0489 del 	18-04-18 dirigido 	a 	Bancolombia, 	fin 
determinar monto nueva medida cautelar solicitada. 

522604089001 Ejecutivo BANCO 	AGRARIO 	DE MIRIAM 	CECILIA 	ROJAS Auto aprueba liquidación de crédito, no fue objetada dentro del 11-09-2018 1 

2008-00049-00 singular COLOMBIA ZAMBRANO. término de traslado. 

522604089001 Alimentos IRMA ISABEL ESPAÑA DIAZ JOSÉ 	ROBERTO 	FIGUEROA Auto accede petición del demandado, se ordena por 11-09-2018 2 
2008-00079-00 BURBANO. tanto, expedir certificación requerida. 

522604089001 Alimentos AURA EMILIA ACOSTA JOSÉ 	ROBERTO 	FIGUEROA Auto accede petición del demandado, se ordena por 11-09-2018 1 
2011-00135-00 BURBANO. tanto, expedir certificación requerida. 

522604089001 Monitorio MARÍA 	ZOILA 	LEONOR IGNACIO LOPEZ y otros. Auto accede petición de desistimiento de proceso 11-09-2018 2 
2018-00145-00 MARTINEZ DE DIAZ pide apoderado parte demandante, ordena archivo 

522604089001 Monitorio EDMUNDO CRIOLLO IVÁN 	FLORENCIO 	FAJARDO Auto ordena agregar al proceso escrito corrige 11-09-2018 1 
2018-00189-00 LÓPEZ demanda. 

522604089001 Monitorio EDMUNDO CRIOLLO IVÁN 	FLORENCIO 	FAJARDO Auto rechaza demanda, no se corrigió demanda en 11-09-2018 1 
2018-00189-00 LÓPEZ debida forma, no se acató lo indicado en el auto de 

inadmisión. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA 
FECHA 12-09-2018 YA LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6 PM. 
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